
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá D.C.,  

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2008 00696 00 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PUIN 
DEMANDADO:  GLADYS STELLA LOZANO HERRERA  
 
Teniendo en cuenta que la parte interesada ha dado cabal cumplimiento a lo 
ordenado por el despacho en autos precedentes, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR el levantamiento y cancelación de la medida embargo que pesa 
sobre el vehículo automotor de placas CES 093, la cual se encuentra registrada en 
la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cota – Cundinamarca, dentro del proceso 
Ejecutivo de JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PUIN contra GLADYS STELLA 
LOZANO HERRERA. 
 
2º.- Líbrese oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cota - 
Cundinamarca, informándole que lo anterior obedece a lo preceptuado en el 
numeral 10º del artículo 597 del C. G. del P.    
 
 
Notifíquese, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 

brp 

 

Firmado Por:

 



 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b7e6af92d0959d87964e0353f10845f98d59832f408101941e98f94d10be7a0

Documento generado en 23/11/2021 04:58:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00417 00 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS: JORGE IVAN RUBIO ECHAVARRIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentra el original del pagaré que sirve como título base de recaudo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el 
Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 8° del Decreto 806 de 2020, indicando con precisión dónde y cómo se 
obtuvieron los correos electrónicos que se incorporan para la notificación a la parte 
demandada, allegando las evidencias correspondientes, como quiera que la 
manifestación de que la “información fue suministrada por el deudor al banco” no es 
suficiente evidencia. 
 
TERCERO: Indique de forma clara y precisa la tasa y el periodo de liquidación de los 
intereses remuneratorios de las pretensiones “1B” y “2B”. 
 
CUARTO: Allegue el certificado de existencia y representación legal de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con fecha de expedición no superior a un (1) mes.   
 
Subsanado lo anterior o vencido el término aquí dispuesto, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
JSAP 



Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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    Bogotá D.C. 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00419 00 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADOS: LUCIA DE JESUS RAMIREZ ROMAN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentra el original del pagaré que sirve como título base de recaudo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el 
Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Señalar de forma clara y precisa la tasa y el periodo de liquidación de 
los intereses remuneratorios de la pretensión “1.2”. 
 
TERCERO: Allegue certificado de vigencia del poder conferido mediante Escritura 
Pública número 0114 del 18 de enero de 2019 de la Notaria Cuarenta y Ocho (48) 
del Círculo de Bogotá D.C. 
 
Subsanado lo anterior o vencido el término aquí dispuesto, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
JSAP 

Firmado Por:



 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., _________________________________ 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00432 00 
 
PROCESO:  VERBAL - REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: DEMANDANTE: MARLENY FARFAN 
DEMANDADOS: DORA NELY GARCIA MUÑOZ 
 
Como la demanda Declarativa (reivindicatoria) reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la Demanda Declarativa Reivindicatoria instaurada por la 
señora MARLENY FARFAN contra DORA NELLY GARCÍA MUÑOZ. 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a los demandados en la forma prevista en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, y córraseles traslado por el término de veinte (20) días, como lo 
ordena el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el numeral 2° del artículo 590 del 
Código General del Proceso, préstese caución por la suma de $23’330.000,00 m/cte., 
para efectos de la medida cautelar solicitada. 
 
QUINTO: Reconocer personería al Doctor KEVIN STID SANCHEZ VARGAS como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado 
 
Notifíquese, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

brp 

 



Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. 

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00461 
 
PROCESO:             SUCESIÓN INTESTADA 
ACCIONANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 
CAUSANTE:           SIBONEY GONZALEZ ROJAS 
 
 
   Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 
 
   1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, el profesional en derecho deberá indicar si el 
correo electrónico que obra al pide de la firma en el mandato conferido para este 
asunto coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
   2. Aporté el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1606035, con fecha de expedición no superior a un 
(1) mes. 
 
   3. De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique dónde se encuentran los originales de los documentos 
enunciados en el acápite de pruebas de la demanda. 
 
Subsanado lo anterior o vencido el término aquí dispuesto, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
JSAP 

Firmado Por:



 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00483 00 
 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS: PASQUEL CEBALLOS JAIRO IVAN 
 
En atención a la solicitud que antecede (documento 4 expediente digital), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega a la parte accionante.  
 
Toda vez que el proceso de la referencia se integra de archivos digitales, no habrá 
necesidad de devolverse, pues estos documentos se encuentran en poder de la 
parte actora. Descárguese del sistema.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
JSAP 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00485 00 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: CARLOS MARIA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO. 
 
         En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
cautelas, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 593 del C. G. del P., el 
Juzgado Resuelve: 
 
1. Decretar el embargo de las sumas de dinero que posea el demandado CARLOS 
MARIA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO identificado con C.C. 4.578.314 en 
las entidades financieras referidas en la página 6 del documento 2 del expediente 
digital. 
 
   Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
   Limitarse la medida a la suma de $65.000.000 M/cte. 
  
NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
 
JSAP 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00485 00 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: CARLOS MARIA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO. 
 
   Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en los documentos base de recaudo 
concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado 
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS MARIA DE SAN GERARDO MAYA 
ARANGO, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
PAGARÉ No. 377814126230704. 
 
1. La suma de 16.904.579 M/CTE., por concepto de capital incorporado en el título 
base de recaudo y exigible desde el día 17 de marzo de 2021. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación (18 de marzo de 2021) y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ No. 5491580367209190 
 
3. La suma de 15.513.220 M/CTE., por concepto de capital incorporado en el título 
base de recaudo y exigible desde el día 4 de abril de 2021. 
 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación (5 de abril de 2021) y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ No. 6580083237. 
 
5. La suma de 7.087.564 M/CTE., por concepto de capital incorporado en el título 
base de recaudo y exigible desde el día 12 de diciembre de 2020. 
 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación (13 de diciembre de 2021) y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 



 
 
7. Sobre las cosas se resolverá en su oportunidad. 
 
8. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro Tercero, 
Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la parte 
demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
9. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, según lo normado en el artículo 8ª del 
Decreto 806 de 2020. 
 
10. Se reconoce a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO como apoderado del 
extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido 
(documento 2, expediente digital).  
 
  
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
 
JSAP 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0052100 
PROCESO:  VERBAL PERTENENCIA  
DEMANDANTE:    MYRIAM ARGUELLO DIAZ  
                               GLORIA ISABEL GUERRERO GONZALEZ 
DEMANDADO:      OLGA GUTIERREZ PARDO  
 

 

     Sería del caso entrar a decidir sobre la admisión de la demanda solicitada, de no 

ser porque se observa una inconsistencia adicional que se hace necesario advertir, 

con el fin de salvaguardar el principio de seguridad jurídica que rige esta materia.  

 

     Por lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 90 Código General del 

Proceso, se requiere nuevamente a la parte actora para que en el término de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, su signatario la subsane en el siguiente sentido: 

 

     1.- Remítase nuevos poderes especiales donde se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico de la sociedad apoderada de las demandantes, 

quien deberá manifestar si ese medio de comunicación coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 

5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

     2.- Aportarse el avalúo catastral de los inmuebles objetos de la usucapión del 

año 2021, a efectos de determinar la cuantía. (núm. 3, art. 26 Código General del 

Proceso). 

 

     3.- Aclare por qué en el contrato promesa de compraventa (sin No.) de fecha 15 

de octubre de 2010, se indica que el comprador de los derechos de posesión y 

mejoras es el señor BERNARDO NARANJO GALEANO y no la demandante 

MYRIAM ARGUELLO DIAZ. De ser el caso adecue los hechos de la demanda o 

corríjase tal manifestación. 

 

     4.- Explique por qué no se dio cumplimiento a lo consagrado en la cláusula 

quinta (5ª) del contrato señalado en el numeral anterior, realizando el proceso 

respectivo para el trámite de títulos de la propiedad, según lo pactado 

 
     5.- La profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 



 

 

M.B. 

 

     6.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

apoderada, con fecha de tramitación inferior a un mes. Nótese que el aportado con 

la demanda data del 17 de noviembre del 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito,  

 
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0055900 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    SAN MIGUEL CAPITAL S.A.S. 
DEMANDADO:      DEAGROIN S.A.S. Y OTROS 
 

     Sería del caso entrar a decidir sobre el mandamiento de pago solicitado, de no 

ser porque se observa una inconsistencia adicional que se hace necesario advertir, 

con el fin de salvaguardar el principio de seguridad jurídica que rige esta materia.  

 

     Por lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 90 Código General del 

Proceso, se requiere nuevamente a la parte actora para que en el término de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, su signatario la subsane en el siguiente sentido: 

 

     1.- Remita nuevo poder especial donde se indique expresamente la dirección de 

correo electrónico de la apoderada actor, quien deberá manifestar si ese medio de 

comunicación coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de 

acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 

de junio de 2020. 

 

     A su vez, corrija el mandato especial otorgado, mencionando con precisión 

cuáles cánones de arrendamiento se pretender para su cobro. 

 

     2.- Conforme al numeral 1 del art. 90 y en concordancia con el numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P., aclare las pretensiones, teniendo en cuenta que el cobro de 

intereses de mora y de la cláusula penal, son excluyentes entre sí. Art 1600 Código 

Civil. 

 

     3.- Conforme lo indicado en el numeral 4 del escrito de subsanación (documento 

digital 05 del expediente digital) adecúense las pretensiones de los valores 

reclamados por concepto de servicios públicos. 

 

     4.- Señale si se intentó acuerdo directo con la demandada sobre los cánones de 

arrendamiento adeudados, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 579 del 

quince (15) de abril de 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito,  

 
    NOTIFÍQUESE,  
 



 

 

M.B. 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., __________________________ 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 20210058100 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: MARIA MERCEDES CASTELBLANCO REYES 
 
 
     Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada, 
se notificó del mandamiento de pago conforme el art. 8 del decreto 806 del 2020 
(documentos digitales 22 a 25 del expediente digital), y por medio apoderado 
judicial, propusieron excepciones de mérito. 
 
     De las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva, córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, para que solicite pruebas o allegue las 
que pretenda hacer valer en el juicio. (Num. 1, art. 443 C.G.P). 
 
     Por último, se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado 
Ignacio Gil Beltrán, como apoderado de la parte demandada. 
    
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez                                                                               

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00587 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIAS.A 
DEMANDADO: DAVID ALFONSO JIMÉNEZ SÁNCHEZ  
 
 

     En atención a la solicitud que se avizora (documento digital 06 del dosier digital), 

y de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto 

adiado el 13 de agosto de 2021 (consecutivo 04 del expediente digital) por medio 

del cual se libró mandamiento de pago en el asunto de la referencia, en el sentido 

de indicar, que en los numerales 1., 1.1, 1.2, 1.3, y 2 el número completo del pagaré 

es: 207419335709-5341740086401583 y que este garantiza dos obligaciones: 

207419335709 y la 5341740086401583. Así mismo se aclara que los numerales 

2.1., 2.2., y 2.3 el número de la obligación es 5341740086401583 y no como 

equivocadamente se señaló 960840005962666. en lo demás, el auto que libró la 

orden de pago permanecerá incólume. 

 

     Notifíquese el presente auto de forma conjunta con la orden de pago originaria. 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00589 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR  
DEMANDANTE: FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MILDRED HASBLEIDY PEÑA FERNANDEZ 
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- Alléguese por parte de la sociedad apoderada, poder para actuar en el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 74 del C.G.P., esto es, 

claramente determinado y delimitado. 

 

     Obsérvese que en el aportado se indica un valor diferente del título a ejecutar, 

además, indique expresamente si el correo electrónico señalado coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 

2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

  
      2.- Adecúense los hechos y las pretensiones de la demanda, como quiera que 

no corresponden a la literalidad del título valor aportado como base de la ejecución. 

 
      3.- La profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 
mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 
     4.- Especifique si el correo electrónico de la ejecutada suministrado en el escrito 
de demanda corresponde al utilizado por ella, y cómo se obtuvo el mismo, conforme 
a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 ibidem. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                



 

 

M.B. 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00623 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: ITAU CORBANCA COLOMBIA SA 
DEMANDADO: ROBERTO JOSE PACHECO MEDINA 
 
      
     Teniendo en cuenta la documental digital 05 a 07 del expediente digital, donde 
se informa que se dio inicio al trámite de Negociación de Emergencia de un 
Acuerdo de Reorganización, presentado por ROBERTO JOSE PACHECO 
MEDINA persona natural no comerciante, resolviendo la suspensión de todo tipo 
de procesos que estuvieren en curso a partir de dicha data. 
 
     Por lo anterior y de conformidad al artículo de la ley 1116 del 2006, art 8 
Decreto 560 del 2020 y demás normas concordantes el Juzgado RESUELVE: 
 
      Dejar a disposición del juez concursal, las medidas cautelares que hayan sido 
efectivas en este proceso. A su vez deberá informarse a esas entidades de esta 
decisión. 
 
     De existir títulos judiciales consignados o embargados, los mismos deberán 
dejarse a disposición de la Superintendencia de Sociedades realizando la 
respectiva conversión. 
 
     Así mimo, remítase por secretaria el expediente de la referencia al Grupo de 
Negociación de Emergencia de Acuerdos de Reorganización – NEAR y 
Validaciones Judiciales, para que sea incorporada al proceso de reorganización 
del deudor proceso 99842, para que sea resuelto dentro del acuerdo extrajudicial 
de reorganización que cursa contra el aquí demandado. 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
 
 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 



 

 

M.B. 

 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                                Bogotá D. C., 
 
 
     RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 202100 62500 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO: ALBARRACIN BARRIGA HUGO ALONSO. 
                                 
 
     Habiéndose subsanado oportunamente y como quiera que la demanda reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P, así como lo dispuesto en los 
artículos 422 y 430 de la misma obra, se resuelve: 
 
     Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 
BANCO FINANDINA S.A. y en contra de HUGO ALONSO ALBARRACIN 
BARRIGA, para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes 
cantidades: 
 

1. Por la suma de $ 40’401.763 oo -M/Cte., correspondiente al saldo insoluto 
del pagaré allegado como base para la acción. 
 

2. Por la suma de $11’503.109,oo -M/Cte., por concepto de los intereses 
corrientes causados y no pagados, pactados en el pagaré. 
 

3.  Por los intereses de mora, liquidados a la tasa del 25.85% efectivo anual, 
siempre y cuando no sobrepase los límites establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre 
el capital incorporado en el pagaré aportado como base de la obligación 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, es decir, 30 de julio del 
2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

5. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 
artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con un 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este 
proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

6. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, 
(entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  ejecutivo)  
por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 
de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a 



 

 

M.B. 

este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  de  esta  
ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera sentencia o 
auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 

7. Se le reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA 
como apoderado de la entidad financiera demandante, en los términos del 
poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

    NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
     RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 202100 63500 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ELISEO RAMIREZ BASABE 
                                 
 

     Habiéndose subsanado oportunamente y como quiera que la demanda reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P, así como lo dispuesto en los 

artículos 422 y 430 de la misma obra, se resuelve: 

 

     Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ELISEO RAMIREZ BASABE, para que 

en el término de cinco (5) días pague las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $99.331.073,oo -M/Cte., correspondiente al saldo insoluto del 

pagaré allegado como base para la acción. 

 

2. Por la suma de $4.676.673,oo -M/Cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados y no pagados, pactados en el pagaré. 
 

3.  Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el 

numeral 1° a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 27 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. (Art. 884 del C. Co.). 
 

4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

5. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con un 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este 

proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 

excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

6. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, 

(entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  ejecutivo)  

por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 

de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a 

este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  de  esta  



 

 

M.B. 

ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera sentencia o 

auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 

7. Se le reconoce personería al Doctor HEBER SEGURA SAENZ como 

apoderado de la entidad financiera demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

    NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
     RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 202100 63500 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ELISEO RAMIREZ BASABE 
                                 
 

     En atención a lo solicitado (consecutivo 02 del expediente digital), y al tenor de lo 

previsto en el art. 599 del C. G. P., se decreta: 

 

1. El embargo y retención de los dineros que se encuentren a cualquier título, 

en las entidades relacionadas en la página 10 del documento digital 02 del 

expediente digital de propiedad del ejecutado, respetando el límite de 

inembargabilidad. 

 

Limítese la medida a la suma de $160.000.000.oo m/cte. 

 

 Ofíciese al gerente de las referidas entidades, advirtiéndoles que deben 

proceder conforme a lo normado en los numerales 4 y 10 del Art. 593 del C. G. P. y 

el Art. 1387 del C. Co. 

 

      
 

    NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
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        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00641 00 
PROCESO:  VERBAL RESTITUCION BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE: ORLANDO LINEROS VELASCO 
DEMANDADO: OSCAR GIOVANNY BERNAL FRANKY 
                                DOLLY ALEXANDRA BERNAL FRANKY 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- La profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

     2.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien se 

encuentra el original de los documentos que sirven como base del presente 

proceso, de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia 

con el Decreto 806 de 2020. 

 

     3.- Indique si se intentó acuerdo directo con la demandada sobre los cánones de 

arrendamiento adeudados y el bien objeto de restitución, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 579 del quince (15) de abril de 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
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CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00643 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN ALBERTO ARIAS MANJARREZ 
 
     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 
 
     1.- La sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S, deberá 
manifestar si el correo electrónico mencionado en el escrito de demanda coincide 
con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el 
inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 
     2.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien se 
encuentra el original de los documentos que sirven como base del presente 
proceso, de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia 
con el Decreto 806 de 2020. 
 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 
 
      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021
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                                 República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Cra. 10 No. 14-33 Piso 8 Ed. Hernando Morales Molina – Tel. 283-2121 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                               BOGOTÁ D.C. 
 
 
     
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 20210064700 
SOLICITUD:          APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE:    CARROFACIL DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      FANNY ANDREA ARDILA 
 
 
     Una vez revisada la solicitud de aprehensión y sus anexos, el Despacho 
observa, que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan la mínima 
cuantía, dado que según lo narrado en los hechos de la acción, el valor de la suma 
adeudada a la presentación de la demanda en el contrato de prenda sin tenencia 
es de $29.647.328.oo, por ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 
segundo  del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 ibidem, y 
del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda por falta de 
competencia. 
 
     Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo señala 
que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias 
adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 

20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los despachos que fueron 
transformados transitoriamente retoman su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”. 
 
     Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir del 1º de 
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan 
a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades”. 
 
     Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General del 
Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los 
Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos de mínima cuantía 
salvo que en el lugar de instauración de la demanda existan jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple (Parágrafo). 
   
     Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los cuarenta 
(40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $36.341.040 M/Cte, para el año 2021, 
conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal Civil, razón por la que 
estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable 
impenetrar la acción ante los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
     En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
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1. RECHAZAR de plano la anterior solicitud de aprehensión y entrega por 
falta de competencia. 

 
2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta urbe por conducto de la Oficina 
Judicial - Reparto, previas las anotaciones de rigor. 
 
         
      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0065300 
PROCESO:  VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:      ANDRES RICARDO LARRARTE GARZÓN 
 
 
 
     Observado el informe secretarial que antecede (documento digital 06 del dosier 
digital), y como quiera que la parte demandante no subsano la demanda dentro del 
término concedido en providencia adiada el 27 de septiembre del año en curso, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 
     1. RECHAZAR la demanda, por los motivos expuestos.  
 
     2. Vista la solicitud que se avizora (consecutivos 05 y 06 del expediente digital), 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 Código General del Proceso., se 
autoriza el retiro de la demanda digital a la parte demandante. 
 
     3. Toda vez, que el presente asunto se encuentra integrado por documentos 
virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no es necesario el 
desglose de estos. 
 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
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       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 312e2dc18d0d1ea9b592942f1d1fea5512b4af052fcf91be139efa615ef03c5b

Documento generado en 23/11/2021 06:08:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



M.B 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0065900 
PROCESO:  VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:       C.I. PRE ENERGY S.A.S. 
 
 
 
     Observado el informe secretarial que antecede (documento digital 08 del dosier 
digital), y como quiera que la parte demandante no subsano la demanda dentro del 
término concedido en providencia adiada el 27 de septiembre del 2021 consecutivo 
digital 07 del plenario digital, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del 
C.G.P., el Juzgado dispone: 
 
     1. RECHAZAR la demanda, por los motivos expuestos.  
 
     2. De otro lado, vista la solicitud que se avizora (consecutivos 04 a 06 del 
expediente digital), y de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 Código General 
del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda digital a la parte demandante. 
 
     3. Toda vez, que el presente asunto se encuentra integrado por documentos 
virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no es necesario el 
desglose de estos. 
 
     4.    Finalmente, elabórese oficio con los datos necesarios a la Oficina Judicial-
Reparto, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de 
repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 
de junio de 2002 emanado del C.S. de la J. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0066700 
PROCESO:             EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:     BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO:       MARÍA DEL ROSARIO BELTRAN CESPEDES 
 
 
     Observado el informe secretarial que antecede (documento digital 06 del dosier 
digital), y como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 
término concedido en providencia adiada el 27 de septiembre del año en curso 
consecutivo 04 del expediente digital, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 
del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 
     1. RECHAZAR la demanda, por los motivos expuestos.  
 
     2. Vista la solicitud que se avizora (consecutivos 05 del expediente digital), y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92 Código General del Proceso., se autoriza 
el retiro de la demanda digital a la parte demandante. 
 
     3. Toda vez, que el presente asunto se encuentra integrado por documentos 
virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no es necesario el 
desglose de estos. 
 

      
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0067100 
PROCESO:  EJECUTIVO GARANTIA REAL MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
                                CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: JESÚS OME 
                                GMARÍA NELLY RAMOS MAMIAN 
 
     Comoquiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 
exigencias de los arts. 82, 84, 422, y 468 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de 
Co., el Juzgado dispone: 
 
     Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo para la Efectividad 
de la Garantía Real de menor cuantía; en favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JESÚS OME Y MARÍA NELLY 
RAMOS MAMIAN 
 

Pagaré N.12168838 
 

1. Por 4.106,9286 unidades de valor real “UVR”, que al 17 de agosto de 2021 
equivalen a la suma de $1.168.922,64, por concepto de cuotas de capital 
vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera: 
 

No. CUOTA FECHA DE 

PAGO 
VALOR 

PESOS 
VALOR UVR 

1 15/04/2021 $ 234.960,35  825,5169 
2 15/05/2021 $ 234.371,04  823,4464 
3 15/06/2021 $ 233.783,15  821,3808 
4 15/07/2021 $ 233.196,64  819,3202 
5 15/08/2021 $ 232.611,48  817,2643 
 
 

TOTAL $1.168.922.64 4106,9286 

 
2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota en mora hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
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3. Por 332.930,9748 unidades de valor real “UVR”, que al 17 de agosto de 2021 
equivalen a la suma de $94.759.513,21, saldo de la obligación hipotecaria 
descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas, suma que se 
actualizará  de  conformidad  con  el  valor  de  la  UVR,  vigente  a  la  fecha  
en que efectivamente se verifique a su pago.  
 

4. Los intereses moratorios de la suma contenida en el numeral anterior a la 
tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 

5. Por 12101,9553 UVRS, para el 17 de agosto de 2021 equivalen a la suma de 
$2.906.727,90, por concepto de intereses de plazo sobre el saldo insoluto a 
la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora hasta la fecha de 
presentación de la demanda y se discriminan de la siguiente manera: 
 
 

No. 
CUOTA 

FECHA 
DE PAGO 

VALOR 
PESOS 

VALOR 
UVR 

1 15/04/2021 $  588.390,67  2.067,2698 

2 15/05/2021 $  584.895,08  2.054,9883 

3 15/06/2021 $  581.345,01  2.042,5155 

4 15/07/2021 $  577.877,39  2.030.3321 

5 15/08/2021 $  574.219,71  2.017,4811 

 TOTAL $2.906.727,90 10.212.5868 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con un 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este 
proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

8. DECRETAR el EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con 
matrícula inmobiliaria No 50S-1117067. Ofíciese en los términos de la Ley 
1579, artículos 10-16 y 31 de 2012 a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición donde conste dicha 
anotación (art. 468-2 C.G.P). 
 
 

9. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, 
(entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  ejecutivo)  
por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 
de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a 
este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  de  esta  
ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera sentencia o 
auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
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10. Se le reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder aportado 
(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00673 00 
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE BONILLA CASTILLO  
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique dónde se encuentran el original de los documentos 

báculo de la presente ejecución, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 

806 del 2020. 

 

     2.- El profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

Ibidem. 
 
     3.- Especifique si los correos electrónicos de la parte ejecutada, suministrados 
en el escrito de demanda corresponde al utilizado por él, y bajo la gravedad de 
juramento indique cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 
del artículo 8 Decreto 806 del 2020. 
 
     4.- Adecúense los hechos y pretensiones de la demanda, como quiera que no 
corresponden a la literalidad del título valor aportado como base de la ejecución. 
      

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
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        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00679 00 
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE: FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: EDELMIRA GÓMEZ NARANJO  
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique dónde se encuentran el original de los documentos 

báculo de la presente ejecución, esto es, el contrato de garantía mobiliaria, aviso o 

comunicación enviada al garante deudor. 

 

     2.- El profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

Ibidem. 
 
     3.- Adjunte certificado de tradición del rodante objeto de esta acción con fecha 
de tramitación inferior a un mes. Donde conste que la prenda se encuentra inscrita 
a favor del solicitante, nótese que en el RUNT allegado no se aprecia tal situación. 
      

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  
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CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
     RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 202100 68100 
PROCESO:  EJECUTIVO GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
                                CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: JEIMMY VIVIANA RIVERA GUERRERO  
                                HAROLD IVÁN VÁSQUEZ BEJARANO 
 

     Comoquiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, y 468 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de 

Co., el Juzgado dispone: 
 
     Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo para la 
Efectividad de la Garantía Real de menor cuantía a favor de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JEIMMY 
VIVIANA RIVERA GUERRERO y HAROLD IVÁN VÁSQUEZ BEJARANO. 
 

1. Por 1.873,5095 unidades de valor real “UVR”, que al 6 de septiembre de 
2021 equivalen a la suma de $534.342,34, por concepto de cuotas de 
capital vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera: 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Por los intereses moratorios de las anteriores cuotas, vencidos y que se 
venzan a la tasa del 10.50% efectivo anual, desde la fecha de vencimiento 
de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 

3. Por 287330,6928 unidades de valor real “UVR”, que al 6 de septiembre de 
2021 equivalen a la suma de $81.949.385.76, saldo de la obligación 
hipotecaria descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas, suma 
que  se actualizará  de  conformidad  con  el  valor  de  la  UVR,  vigente  a  
la  fecha  en que efectivamente se verifique a su pago.  
 

4.  Los intereses moratorios de la suma contenida en el numeral anterior a la 
tasa del 10.50% efectivo anual, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

No. CUOTA FECHA DE 
PAGO 

VALOR PESOS VALOR UVR 

1 5/04/2021 $ 89.401,62  313.4597 
2 5/05/2021 $ 90.710,68  318.0495 
3 5/06/2021 $ 89.850.88  315.0349 
4 5/07/2021 $ 88.989.64  312,0512 
5 5/08/2021 $ 88.126,91  308,9903 
6 5/09/2021 $ 87.262,61  305,9599 
 TOTAL $534.342,34 1.873,5095 
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5. Por 9200,8702 UVRS, para el 6 de septiembre de 2021 equivalen a la suma 

de $2624.173,75, por concepto de intereses de plazo sobre el saldo 
insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora hasta 
la fecha de presentación de la demanda y se discriminan de la siguiente 
manera: 

 
 

No. CUOTA FECHA DE 
PAGO 

VALOR PESOS VALOR UVR 

1 5/04/2021 $  299.906.48  1051,5312 
2 5/05/2021 $  465.868,51  1633,4303 
3 5/06/2021 $  465.356,62  1631,6320 
4 5/07/2021 $  464.848,58  1629,8507 
5 5/08/2021 $  464.345,41  1628,0865 
6 5/09/2021 $  463.847,15  1626,3395 
 TOTAL $2.624.173,75   9200,8702 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

7. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con un 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este 

proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 

excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

8. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40748720. 

 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, indicando 

el número de Cédula de los demandados. 
 

9. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, 

(entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  ejecutivo)  

por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 

de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a 

este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  de  esta  

ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera sentencia o 

auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 

10. Se le reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA como apoderada de la parte demandante, en los términos del 

poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., 

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00709 00 
PROCESO:  EJECUTIVO GARANTIA REAL MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO: PAOLA ANDREA GONZALEZ MORENO 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- Aporte plan de amortización e histórico de pagos que gobierna el crédito de la 

demandada, dado que el mismo fue pactado en cuotas, desde el inicio hasta la 

finalización del crédito, en los que se discrimine de manera detallada, el valor de 

cada cuota, correspondiente a intereses de plazo y moratorios, así como los abonos 

que hubiere efectuado el extremo ejecutado.   

 

    2.- Aclare el numeral 1.2. de los hechos de la demanda, especificando cada uno 

de los pagos parciales realizados por la parte demandada, discriminando fecha del 

pago y monto del mismo. 

 

   3.- Indíquese con precisión los periodos durante los que se causaron los intereses 

remuneratorios que se ejecutan y el capital sobre el que se liquidaron. 

 

    4.- De conformidad con lo anterior, adecúense los hechos de la demanda, 

discriminando las cuotas vencidas y no pagadas, así como los intereses corrientes 

causados consecuentemente. 

 

     5.- Alléguese documental de la entidad financiera endosante, del que se 

desprenda la calidad de representante legal o apoderado especial de quien endoso 

el pagare base de la ejecución para la época en que se efectuó el mismo. (art. 663 

del C.Co.). 

 

      6.- Aporte el poder especial indicado en el libelo de la demanda y anexos, ya 

que el mismo no se allegó con la demanda digital. Tenga en cuenta que le mismo 

debe cumplir con lo dispuesto en el art. 74 del C.G.P., esto es, claramente 

determinado y delimitado. Así mismo con lo señalado el inciso 2º del artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 
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    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                 República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Cra. 10 No. 14-33 Piso 8 Ed. Hernando Morales Molina – Tel. 283-2121 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                               BOGOTÁ D.C. 
 
 
     
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 0071100 
SOLICITUD:          APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE:    MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO:      INGRID LORENA CARRASCO LOPEZ 
 
 
     Una vez revisada la solicitud de aprehensión y sus anexos, el Despacho 
observa, que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan la mínima 
cuantía, dado que según lo narrado en los hechos de la acción, el valor de la suma 
adeudada a la presentación de la demanda en el contrato de crédito es de 
$8.822.261.73, por ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso segundo  
del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 ibidem, y del 
acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda por falta de 
competencia. 
 
     Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo señala 
que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias 
adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 

20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los despachos que fueron 
transformados transitoriamente retoman su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”. 
 
     Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir del 1º de 
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan 
a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades”. 
 
     Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General del 
Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los 
Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos de mínima cuantía 
salvo que en el lugar de instauración de la demanda existan jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple (Parágrafo). 
   
     Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los cuarenta 
(40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $36.341.040 M/Cte, para el año 2021, 
conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal Civil, razón por la que 
estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable 
impenetrar la acción ante los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
     En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
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1. RECHAZAR de plano la anterior solicitud de aprehensión y entrega por 
falta de competencia. 

 
2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta urbe por conducto de la Oficina 
Judicial - Reparto, previas las anotaciones de rigor. 
 
         
      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
     RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 0071500 
     PROCESO:  APRHENSION Y ENTREGA 
     DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA SA  
                                 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
     DEMANDADO:  SANDRA MILENA SANCHEZ WILLIAMS 
 
 
     En atención a la solicitud que antecede (documentos digitales 04 a 13 del 
expediente digital), y de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P., se 
autoriza el retiro de la demanda digital a la parte demandante. 
 
     Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos virtuales, no 
habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 
físicamente en poder de la parte. 
 
     Finalmente, elabórese oficio con los datos necesarios a la Oficina Judicial-
Reparto, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de 
repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 
de junio de 2002 emanado del C.S. de la J. 
 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.Cra. 10 # 14-33 Piso 8°  
Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
 cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                       Bogotá D.C. 
 
 

RADICACION:              No. 11 001 40 03 021 2021 00763 00  
  PROCESO:                   EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:           BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADOS:           DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS. 
 

 
     Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P. y en los títulos concurren las exigencias de 
los artículos 621, 709 y siguientes del Cod. Comercio, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS, por las 
siguientes cantidades y conceptos: 
 
     PAGARÉ No. 710087594 
 

1. Por la suma de $ 43´595.434,00 M/cte., correspondiente al capital 
incorporado al título base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado el numeral 1°, 
desde el día 8 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio. 

 
     PAGARÉ No. 710088498 
 

3. Por la suma de $ 36´120.858,00 M/cte., correspondiente al capital 
incorporado al título base de la acción. 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 
3°, desde el día 5 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio. 
 

PAGARÉ No. 7100884999 
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5. Por la suma de $ 483.230,00 M/cte., correspondiente al capital 
incorporado al título base de la acción. 
 

6. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 
5°, desde el día 22 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique su 
pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio. 

 
7. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
8. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con 
un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

9. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos, (entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  
ejecutivo)  por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 
806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, 
deberá allegar a este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  
de  esta  ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera 
sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 

 
10. Se reconoce personería al (la) abogado (a) LISETH TATIANA DUARTE 

AYALA como apoderado principal (a) del ejecutante y a la togada LUZ 
MELBA MARIA SALAS BENAVIDES, en los términos y para los fines del 
poder que le fue conferido. 
 

     NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.Cra. 10 # 14-33 Piso 8°  
Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
 cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                       Bogotá D.C. 

 
 

RADICACION:              No. 11 001 40 03 021 2021 00763 00  
  PROCESO:                   EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:           BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADOS:          DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS. 
 

 
     Conforme a lo solicitado, y al tenor de lo previsto en el artículo 599 del C.G.P., 
se DECRETA: 
 
     El embargo y posterior secuestro de la cuota parte de la que es propietario el 
ejecutado DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS, respecto del inmueble con 
folio de matricula inmobiliaria No. 50C-1305602 ubicado en esta ciudad. 
 
 Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 
corresponda. 
 
     NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 

 

                                                                               
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 



Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b91fef011cbad79700f0a7752064319d7778e6eb0899a6242eb97ceccae5004a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., 

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00769 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA   DE   CRÉDITOS   MEDINA   EN            

INTERVENCIÓN -COOCREDIMED   EN INTERVENCIÓ 
DEMANDADO: SOFFIA SANCHEZ HURTADO 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- Aporte plan de amortización e histórico de pagos que gobierna el crédito de la 

demandada, dado que el mismo fue pactado en cuotas, desde el inicio hasta la 

finalización del crédito, en los que se discrimine de manera detallada, el valor de 

cada cuota, correspondiente a intereses de plazo y moratorios, así como los abonos 

que hubiere efectuado el extremo ejecutado.   

 

    2.- Alléguese documental de la sociedad endosante, del que se desprenda la 

calidad de representante legal de quien endoso el pagaré base de la ejecución para 

la época en que se efectuó el mismo. (art. 663 del C.Co.). 

 

   3.- La profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

Decreto 806 del 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

 
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
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       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00771 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  
DEMANDADO: MIGUEL RICARDO LOPEZ GALVIS 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- Aporte plan de amortización e histórico de pagos que gobierna el crédito de la 

demandada, dado que el mismo fue pactado en cuotas, desde el inicio hasta la 

finalización del crédito, en los que se discrimine de manera detallada, el valor de cada 

cuota, correspondiente a intereses de plazo y moratorios, así como los abonos que 

hubiere efectuado el extremo ejecutado.   

 

    2.- Especifique si el correo electrónico de la parte ejecutada, suministrado en el 

escrito de demanda corresponde al utilizado por él, y bajo la gravedad de juramento 

indique cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 

8 Decreto 806 del 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

 
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00773 00 
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YOLANDA MONTAÑO LOPEZ 
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen la siguiente irregularidad: 

 

     Apórtese el requerimiento de envió de la comunicación de entrega voluntaria a la 

garante, conforme lo dispuesto en Decreto 1835 de 2015 art. 2.2.2.4.2.3 inciso 2º 

Num. 2º junto con sus respectivas constancias. 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00775 00 
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NELSON ANDREY CIFUENTES 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     Especifique si el correo electrónico de la parte ejecutada, suministrado en el escrito 

de demanda corresponde al utilizado por él, y bajo la gravedad de juramento indique 

cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 Decreto 

806 del 2020. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                 República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Cra. 10 No. 14-33 Piso 8 Ed. Hernando Morales Molina – Tel. 283-2121 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                               BOGOTÁ D.C. 
 
 
     
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 0077900 
SOLICITUD:          APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑÍA  
                               DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
DEMANDADO:      ANGIE JULIETH HERNANDEZ RODRIGUEZ 
 
 
     Una vez revisada la solicitud de aprehensión y sus anexos, el Despacho observa, 
que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan la mínima cuantía, 
dado que según lo narrado en los hechos de la acción y lo señalado en acápite de 
la cuantía, el valor de la suma adeudada a la presentación de la demanda en el 
contrato de prenda vehículo (s) sin tenencia y garantía mobiliaria es de 
$33.600.000.00, por ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso segundo  
del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 ibidem, y del acuerdo 
PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda por falta de competencia. 
 
     Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo señala que 
“a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias adoptadas en 
el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 20 de abril de 

2016 (..). En consecuencia, todos los despachos que fueron transformados 
transitoriamente retoman su denominación original como Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”. 
 
     Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir del 1º de 
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan 
a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades”. 
 
     Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General del 
Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los 
Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos de mínima cuantía 
salvo que en el lugar de instauración de la demanda existan jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple (Parágrafo). 
   
     Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los cuarenta (40) 
S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $36.341.040 M/Cte, para el año 2021, 
conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal Civil, razón por la que 
estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable 
impenetrar la acción ante los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
     En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
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1. RECHAZAR de plano la anterior solicitud de aprehensión y entrega por 
falta de competencia. 

 
2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta urbe por conducto de la Oficina Judicial - 
Reparto, previas las anotaciones de rigor. 
 
         
      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00783 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ALEJANDRO PONTON BERNATE 
                                MARTA CATALINA PONTON BERNATE 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- El profesional del derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

     2.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien se 

encuentra el original de los documentos que sirven como base del presente proceso, 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

     3.- Adjunte copia digital legible y nítida del título base de ejecución de la presente 

acción ( páginas 7 a 9 consecutivo 02 del expediente digital), toda vez, que hay folios 

que no son apreciables a simple vista. 

 

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.Cra. 10 # 14-33 Piso 8°  
Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
 cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                           Bogotá D.C.,  
 
 

RADICACION:              No. 11 001 40 03 021 2021 00785 00  
  PROCESO:                   EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:           SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADOS:           JORGE ARTURO CUERVO PAEZ 
 

 
     Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P. y en los títulos concurren las exigencias de 
los artículos 621, 709 y siguientes del Cod. Comercio, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JORGE ARTURO CUERVO PAEZ, por 
las siguientes cantidades y conceptos: 
 
 
     PAGARÉ No. 4725001466 
 

1. Por la suma de $73.768.304,35 M/cte., correspondiente al capital 
incorporado al título base de la acción. 
 

2. Por la suma de $24.924.727,14 -M/Cte., por concepto de los intereses 
corrientes causados y no pagados, pactados en el pagaré. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado el numeral 1°, 

desde el día 8 de julio de 2021 y hasta que se verifique su pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio. 

 
4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
5. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con 
un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar. 
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6. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos, (entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  
ejecutivo)  por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 
806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, 
deberá allegar a este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  
de  esta  ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera 
sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso 

 
7. Se reconoce al (la) abogado (a) FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS como 

apoderado(a) del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
que le fue conferido. 
 

       NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACION:              No. 11 001 40 03 021 2021 00785 00  
  PROCESO:                 EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:           SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADOS:          JORGE ARTURO CUERVO PAEZ 
 
 

     De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito de 

cautelas, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 593 del C. G. del P., el 

Juzgado Resuelve: 

 

 

1.- Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 

demandado JORGE ARTURO CUERVO PAEZ identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S-1057011 de esta ciudad. 

 

Líbrese oficio al Señor Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente, a 

efectos de la inscripción de la medida cautelar aquí ordenada. 

 

 

2.- Decretar el embargo y retención preventiva de los dineros que sea titular el 

ejecutado JORGE ARTURO CUERVO PAEZ, en cuentas corrientes, de ahorros o 

que, a cualquier otro título bancario o financiero, en los Bancos enunciados en el 

escrito de medidas previas numeral 2°. Teniendo en cuenta los límites previstos en el 

art. 2 Decreto 564 de 2016. 

  

Limítese esta medida a la suma de $149.00.000.00 Ofíciese a las Entidades 

Bancarias mencionadas en el escrito de medidas previas, con el fin de que pongan a 

disposición de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por 

intermedio del Banco Agrario. 

 

 

3.- Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión de las medidas 
cautelares decretadas, so pena de la declaración de desistimiento tácito de 
éstas, según corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 
Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 
diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días proceda 
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a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del Código General 

del Proceso. 
 

    NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.Cra. 10 # 14-33 Piso 8°  
Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
 cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                       Bogotá D.C. 
 
 

RADICACION:              No. 11 001 40 03 021 2021 00791 00  
  PROCESO:                   EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:           FINANCIERA COMULTRASAN  
DEMANDADOS:           MARIA DEL CARMEN LIZARRALDE DE RIVERA  
                                      CARLOS EFRAIN TOVAR                                  

 
 

     Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P. y en los títulos concurren las exigencias de 
los artículos 621, 709 y siguientes del Cod. Comercio, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN contra MARÍA DEL CARMEN LIZARRALDE 
DE RIVERA y CARLOS EFRAÍN TOVAR, por las siguientes cantidades y 
conceptos: 
 
     PAGARÉ No. 002-0079-002931573 
 

1. Por la suma de $ 39´609.295,00 M/cte., correspondiente al capital 
incorporado al título base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado el numeral 1°, 
desde el día 24 de julio del 2021 y hasta que se verifique su pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio. 

 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
4. Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y hágaseles saber que cuentan con 
un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

5. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos, (entre  los  que  se  cuentan,  el  título  valor  que  presta  mérito  
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ejecutivo)  por  medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 
806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, 
deberá allegar a este Despacho, el original del  título  valor  (pagaré)  base  
de  esta  ejecución  (como  requisito  previo)  antes  de que se profiera 
sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 

 
6. Se reconoce personería al (la) abogado (a) GIME ALEXANDER 

RODRIGUEZ como apoderado (a) del ejecutante, en los términos y para 
los fines del poder que le fue conferido. 
 

     NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6be6a703377d40f56e8f267a43ae81c16d8bb2265223be773f1654079c2f438e

Documento generado en 23/11/2021 06:34:28 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



M.B. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.Cra. 10 # 14-33 Piso 8°  
Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
 cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                       Bogotá D.C. 

 
 

RADICACION:              No. 11 001 40 03 021 2021 00791 00  
  PROCESO:                   EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:           FINANCIERA COMULTRASAN  
DEMANDADOS:           MARIA DEL CARMEN LIZARRALDE DE RIVERA  
                                      CARLOS EFRAIN TOVAR                                  

 
 

 De conformidad con la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito de cautelas, y reunidos los requisitos previstos en el 
artículo 593 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve: 
 
1.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40291427 y 50C-1371815 denunciados como de 
propiedad de la ejecutada MARIA DEL CARMEN LIZARRALDE DE RIVERA. 
 
2-. DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40291416 denunciado como de propiedad del demandado 
CARLOS EFRAIN TOVAR.                                 
 
     Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectivo, para 
que proceda a la inscripción de la medida y a costa del interesado, remita copia 
del certificado. 
 
     Una vez efectuado lo anterior, comuníquesele a la parte actora dicho trámite 
con las constancias del caso, para que de considerarlo necesario cancele las 
expensas correspondientes. 
 
3.- Se limitan por el momento las medidas cautelares solicitadas, de conformidad 
con el inciso 3° del art. 599 del C.G.P. 
 
4.- Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión de las medidas 
cautelares decretadas, so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, 
según corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 
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     Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 
diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días proceda a 
notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del Código General del 
Proceso. 
 
 
     NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00793 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S 
DEMANDADO: FELIX GUSTAVO MIELES SERNA 
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- Alléguese documento de la entidad financiera endosante, del que se desprenda 

la calidad del representante legal de quien endosó el pagaré base de la ejecución, 

para la época en que se efectuó el mismo. (art. 663 del C.Co) 

 

     2.- Los apoderados de la parte actora, remitan nuevo poder especial conforme lo 

dispuesto en el art 74 del C.G.P., esto es, claramente determinado y delimitado. 

Téngase en cuenta que en el aportado no se especificó el título que se ejecuta y 

tampoco se indicó la cuantía del asunto, además, deberán manifestar si el correo 

electrónico señalado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de 

acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 

de junio de 2020. 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                 República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Cra. 10 No. 14-33 Piso 8 Ed. Hernando Morales Molina – Tel. 283-2121 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
                               BOGOTÁ D.C. 
 
     
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 0079900 
SOLICITUD:          APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE:    RESFIN S.A.S 
DEMANDADO:      ALFREDO SEGUNDO CERVANTES SOTO 
 
 
     Una vez revisada la solicitud de aprehensión y sus anexos, el Despacho observa, 
que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan la mínima cuantía, 
dado que según lo narrado en los hechos de la acción, el valor de la suma adeudada 
a la presentación de la demanda en el contrato de crédito es de $8.962.520,00 por 
ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso segundo  del C. G. del P., 
concordante con el numeral 1° del artículo 28 ibidem, y del acuerdo PCSJ18-11068, 
se RECHAZA la presente demanda por falta de competencia. 
 
     Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo señala que 
“a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias adoptadas en 
el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 20 de abril de 

2016 (..). En consecuencia, todos los despachos que fueron transformados 
transitoriamente retoman su denominación original como Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”. 
 
     Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir del 1º de 
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan 
a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades”. 
 
     Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General del 
Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los 
Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos de mínima cuantía 
salvo que en el lugar de instauración de la demanda existan jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple (Parágrafo). 
   
     Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los cuarenta (40) 
S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $36.341.040 M/Cte, para el año 2021, 
conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal Civil, razón por la que 
estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable 
impenetrar la acción ante los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
     En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR de plano la anterior solicitud de aprehensión y entrega por 

falta de competencia. 
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2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta urbe por conducto de la Oficina Judicial - 
Reparto, previas las anotaciones de rigor. 
 
         
      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00801 00 
PROCESO:  VERBAL DIVISORIO 
DEMANDANTE: ALEXANDER TRIANA TRIANA 
DEMANDADO: FABIOLA SANCHEZ LOZANO 
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- La apoderada judicial, deberá manifestar si el correo electrónico mencionado 

en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

     2.- Alléguese por parte la profesional del derecho, poder para actuar en el presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 74 del C.G.P., esto es, claramente 

determinado y delimitado. 

 

     Obsérvese que en el aportado no se indica el inmueble objeto de proceso y 

tampoco se señaló la cuantía, además, indique expresamente si el correo electrónico 

señalado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo 

con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 

de 2020. 

 

     3.-Aporte dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de división que 

fuere procedente la partición y de ser el caso el valor de las mejoras a reclamar 

(art.406 del C. G. del P.). 

 

    4.- Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la presente acción 

con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

     Nótese que el certificado que se aportó con la demanda tiene fecha de expedición 

del 3 de agosto del 2021. De ser el caso, diríjase la demanda en contra de las 

personas que figuren como titulares de derechos reales sobre el bien objeto de las 

pretensiones y adecúense los hechos de conformidad. 

 

     5.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien se 

encuentra el original de los documentos que sirven como base del presente proceso, 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el 

Decreto 806 de 2020. 
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    Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito 

      

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

                                                                                
 

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                                     Bogotá D. C., 
 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00803 00 
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: DAVID GUILLERMO SANDOVAL SANDOVAL  
 
 

     Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

     1.- De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique dónde se encuentran el original de los documentos 

báculo de la presente ejecución, esto es, el contrato de garantía mobiliaria, aviso o 

comunicación enviada al garante deudor. 

 

     2.- El profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 Ibidem. 
 
     3.- Adjunte certificado de tradición del rodante objeto de esta acción con fecha 
de tramitación inferior a un mes. Donde conste que la prenda se encuentra inscrita 
a favor del solicitante, nótese que en el RUNT allegado no se aprecia tal situación. 
      

     Preséntese la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito. 

 

      
    NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

  

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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